
Secretaria: Cali, 7 de febrero de 2023. A despacho señora Juez informando que el señor 

Gildardo Usuga en representación de Asociación de Vivienda Potrerito solicita la 

cancelación del gravamen hipotecario constituido por escritura pública No. 5597 del 31 

de octubre de 1990 y 3079 del 30 de junio de 1992 adjuntando el certificado de tradición 

correspondiente al folio de matrícula inmobiliaria No 370-858555. Igualmente, que 

mediante providencia del 28 de mayo de 2008 se ordenó la cancelación del gravamen 

hipotecario constituido por escritura pública No. 672 del 17 de febrero de 1989 de la 

Notaria Tercera del Circulo de Cali ampliado por escritura pública 3079 del 30 de junio 

de 1992 de la Notaria Novena de este círculo sobre el predio de matricula inmobiliaria 

No. 370-0016535 a favor de Bancolombia y para tal efecto se expidieron los exhortos 12 

y 13 en junio de 2008. 
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Revisado el expediente físico desarchivado se observa que a folio 541 se ordenó la 

cancelación del gravamen hipotecario constituido por Escritura Publica 672 del 17 de 

febrero de 1989 de la Notaria Tercera del círculo de Cali, así mismo, la ampliación 

realizada por Escritura Publica 3079 del 30 de junio de 1992 de la Notaria Novena de 

Cali, que gravaban el predio inscrito en el folio de matricula inmobiliaria No. 370-

0016535, y con posterioridad en providencia del 8 de junio de 2016 se ordenó la 

reproducción de los exhortos librados para la cancelación de los gravámenes en los 

folios abiertos con base en el folio 370-016535 que se encuentra cerrado. 

 

Respecto de la ampliación contenida en la Escritura Publica 5597 del 31 de octubre de 

1990 de la Notaria Tercera de Cali en providencia del 1 de junio de 2015 se negó porque 

corresponde a Bancolombia el levantamiento del gravamen por no existir inscripción de 

medida cautelar alguna. 

 

De acuerdo con lo anterior, el Despacho 

 

 



RESUELVE 

 

ORDENAR la reproducción de los exhortos 12 y 13 de junio de 2008 para la cancelación 

de los gravámenes constituidos por Escritura Publica 672 del 17 de febrero de 1989 de 

la Notaria Tercera de Cali, de igual forma la ampliación realizada por Escritura Publica 

3079 del 30 de junio de 1992 de la Notaria Novena de Cali. 

 

NOTIFICAR esta decisión en Estados Electrónicos. 
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